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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Constancia Notificación Electrónica

 
Número: 
 

 
Referencia: Notificación

 
Motivo: Constancia de Notificación por TAD a destinatario: CAMMESA 
 
Por medio del presente se notifica la RESOL-2024-40-APN-SE#MEC firmada por el Sr. Secretario de Energía. 
 
Los documentos notificados son: NO-2024-31212311-APN-DGDA#MEC - RS-2024-30590013-APN-SE#MEC 
CUIL: 30655373094
 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-30109116-APN-SE#MEC - Suspensión transitoria con relación a la imputación de los pagos 
de los agentes distribuidores del MEM - Capítulo V de Los Procedimientos.
 
 
A: CAMMESA (30-65537309-4),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a Ud. con relación al expediente mencionado en la referencia por el que tramita la Suspensión transitoria 
del mecanismo de imputación de los pagos que realizan los agentes Distribuidores del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) y prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica reconocidos por esta 
Secretaría, regulado en el Capítulo V de los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de 
Cargas y el Cálculo de Precios (Los Procedimientos) aprobados por la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 
1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

Al respecto, remito para su notificación copia íntegra y autenticada de la RESOL-2024-40-APN-SE#MEC con 
fecha 22 de marzo de 2024.

 

Sin otro particular saluda atte.
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